
NUM. 78.-SABADO 31 DE MARZO D1^ 1906

DE LA

: -

P^OV^hiCl^ DE Ct3RDOBA
Aruc^lo 1.° Las leyes obligarán en ]a Península, islas

Baleares y Canarias, á los veinte días de su promulgación
si en ellas no se dispusiese otra cosa. Se entiencle hecha
^ prun^ulgación el día en qile termina la inserción de la
^y en la (^ace.ta oficial.

Art. 2.° Lu ignorancia de las leyes no excusa de 811
^4n1 l^l im leIIto.

Ar:. 3.° Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si no
^ispu;ieren lo contrario.-(C6digo civil vigente).
- R^-ce1 dycreto é Inatrttcción de 24 de Enero de 1905.-
drtíc;^lo `l3. Las Corporaciones proviuciales y municipa-
1es ul^,,narán, en primer tt+rmino, al Notario 6 Notarios que
Rutoriu;n las sitbastas, los derechos por ellos devengados y
los b^plcn,entoa adelantados por los mismoa, así como los
derecLos de inserción do los anuncios en los peri^idicos oii-
tiale>., cuidan^lo de reintegrarse del rematante, si lo llubie ^
re, uel importe total dc lo^ referidos ga^tos, de cuyo car-
go son, con arreglo á lo dispoesto en la regla 8.• del art. 8°

^T.E OFIC>_A^Y.

Pr^s ŝúe^cia de! ^onsejo ^e ^inistras ^
- ---- ^

(Q^aceta del dia 29 de Marzo.)

S. !K. el RFy (Q. D. G.) y SuA Alte- '-
=as Rei+lea los Se$ores Infautes don ;
Fernando y Do$a María Teresa con-
buúAn en la ciudad de Santa Cruz de
Tenerife sin novedad en su importan-
te ealud.

Del mismo beneficio disfrutan en
^eta COT[e íS. M. la REINA Do$a Ma-
rla Criatina y demás personas de la
dugueta Real Familia.

Circular núm. 9S4

$abiendo maoifestado don Francie•
GiUeto Vargas, vecino de Do$a

ncia, habéreele extraviado la cé-
la personal de 11.• claee, número
g y la licencia de uso de armas de
de 4.• clase, que ee expidió á eu

oor el l4 del actual, bajo el núme•
260, con esta fecha sb expide al
eresado la correspondiente certi8
^ión en suatitucióu de la que dice
^berse extraviado.
Eo su conaecuencia, se adviert@

repetida licencia queda nula y
_a nir.gún valor, la que será recogida
r 1a guardia civil á la persona en
yo podorse encuentre.
Lo que ee hace público para gene-

conocimiento.
^órdoba 28 de Marzo de 1908.-EI
bernadcr, Jos^ SArHAxTfx.

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

ax có$novs Pesetas. FCERA DE CÓRDOBAPe3etas .

1^in me9. . . . . 3 Un me8. . . . . ^

Trimestre.. ... 8 28 1'rimestre. ... 11 25
Seis meses. ... 16 50 Scia wes^ s. ... 22 50
Un aíio. . . . . 33 Uu ailo. . . . . 45

11 í^niero atcelto, 40 céntimos de peaeta.

fio D^ablica toclos los aiar. ezceyto los domingos. !

I^OTA IMPORTA;v'TE.-Inmediatamente que los ae-
ñores Alcaldes y Secrrtarios reciban este 13oI.^•rIx di5l^on-
drán que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre, don
de permanecErá hasta el recibo dcl número siguiente.

JEFATURA DE MINAS
DE LA

PROVINCIA DE COI{DOBA

N{ttin. `.^"5

Númoro del expediente b.936

Don A:fre fo dH 4lad°i3 Uávila, I^,g°niero
Jefe dei lliytrito minero de C`rdoba
FIaóo eaber: que por don Pedro

Cristino Menacho, representanie de

don Gabriel Dlontero, y vecino de
Córdoba, se ha presentado en el Go •

bierno civil de esta provincia unA ine

tancia, fecha 15 de Marzo de 1906,

solicitando se le concedan treinta y

seis pertenFncias para la mina deno
minada Luisa, de mineral hierro, si-

ta en el término de Belalcázar y de•

hesa de las Alcantarillas y quinto de

la Moza, terreno de pastoy, propiedud

de la exce!entíaima se$ora 1ldarquesa

de Casariego, y linda por Ioa cuatro

rumbos con terrenos expresados; cu•

yo registro le ha sido admitido por

decreto del se$or Gobernador de 17

de ñiarzo de 19C6, salvo mejor dero-

cho, bajo ?a eiguiente designación: se

tendrá por punto de partida una pe

que$a calicata que se halla sobre el

filbn, y á unos 2U metros al S. de

unos cimicntos de majada de pasto-

res, relacionada como punto visual al

E. con la eatación de Zújar á Bela'cá•

zar. Desde ól se medirán con direc•

ción SE. 800 metros, co ocándose la

primera estaca; de primera t1 segun-

da al 80. 150 metros; de seguuda á

tercora al N0. 1.`l00 metros; de ter-

cera á cuarta al NE. 300 metros; de

cuarta á quinta al SE. 1.200 metros,

y de quinta á primera 1fi0 metros, pa•

ra cerrar el perlmetro.
Lo que ee publica de orden del se

$or Gobernador por medio de eete

Lss leyes, órdenes y anuncios que se manden publi^ar erz
los I3oletinea o^iciccles se ban de remitir al Jefe político
respectivo, por cuyo conducto se pasarán á los editores de^
los mencionados peribdicos.

(Ordenes dc 2 de Abril, d^• 3 y 21 de Octubre de 1854.)

Los señores Secretarios cuidarán, Lajo sa más estrecha
re^ponsabilidad, de cunservar los núwcrŭ s de e^te L'oLi.-
TIN, colecciouados paru su eucuadernaciún, que deberá ve--
rilicarse al final ae cada aóo.

Anvi+RTExcIA.- Conforme con la condición 4.' de);
pliego que ha ^ervido de b,^.e para la anbasta, no se in-
sPrtará uingún e^licto 6 anuuci^^ yue sea á in^teucia da
parte siu yue aboueu los interesados el importP de ^u pn-
blicucióu, ó gxrauticen el l^ago, á razón cl? 26 céutiwog
por línea 6 parte de ella, y la veuta de uítmeros sueltos á
f0 céutimos.

edicto para que en el tórmino de
trointa diae puodan produc r eus re
clamaciones. conforme a1 art. 2^ de
la Ley, loa que se crettn cou derecho '
para ello.

Córdoba 17 do Marzo de 1906.-E1
Ingeniero Jefe, A, de Madrid DAvila.

\ íitu. 96^

Núm©ro del expedionte 6.936

Hago saber: que por don Enrique
Collins y Denny, como representante
de la Compañía illinera Cerro Muria•
no, y vecino de Cerro ^áuriano, se ha
presentado en el Gobieruo civil de es •
tu provincia una instancia, fecha 16
de Marzo dd 1906, solicitando se le
concedan trece pertenencias para la
mina denominada 4.a Isabel, de mi-
neral cobre y otros, aita en el térmi •
no de Córdoba y en la dehesa do La
Pilar (antiguo Campo bajo), propie-
dad de don Nanuel Baena. Linda al
N, con lay minas 3.A Isabel, número
5,636, y 2• Enriqueta, núm. 4.265, y
al S., E. y 0, con terrenos francos de
la deheea La Pilar y próxima la mi•
na Finriqueta, núm. 3.977, al 0.; cu-
yo registro le ha sido admitido por
decreto del ee$or Gobernador de 17
3iarzo de 1906, salvo mejor derecho,
bajo la aiguiente designación: so ten
drá por punto de partida la eegunda
e3taca de la mina 3." laabel, número
5.536, desde la que se medirán 500
metros E. 12° 6' N., ó sca el mismo
rumbo que la mina 3.° Isabel, y pre•
cia«mente sobre la línea S. de edta
mina, donde se colocará la primera
estaca; de primera á segunda 200
metros al S. 12° 5' E.; de degunda á
tercera 800 metroe a' 0. lL° 6` S; de
tercera á cuarta 100 metroa al N. 12°
b' 0.; de cuarta á quiuta 300 metres
al E. 12° 5` N,, y d© quinta 100 me

troa al N. 12° 6` 0., para juntarBe
con el punto de partida y cerrar el
perimetro ^olicitado.

Lo q^i© se publica de cr^i^n del se-
$^r Gobernador por medio .de este^
edicto parn que en el t8rmino de
treintt ► d[as puedan producir suA re-

' clamacionee, couforme al art. 24 de
' la Ley, los que se crean con derecho

para ello.
Córdoba 17 de Marzo de 1906.-)lil

; Ingeniero Jefe, A, do Madrid Dávila.

N^im. 866

Número del expediente 5.937

Hago saber: que por don Publo Li-
nares, vecino de Górdoba; se ha pre-
sentado en el Gobierno civil de esta
provincia una iastancia, fecha 17 de
Harso de 1908, solicitando ee le con•
cedan veinte portenenciae para la mi•
na denominada Corcheta, de mineral
plomo, sita en el término de Almodó-
var y parage conocido por Cabeza de^
Pedru y arroyo de las Carchetillae,
que iinda por N, con terrenos de don
José Nutera; por S. con la mina El
lrrancés, núm. 3.656; por 0. con lw
mi^ma y con San Antonio 2.°, núme•
ro 3.929, y por E. con terreno fran •
co; cuyo regietro ► e ha eido admitido
por decreto del se$or Gobernador de
20 de Marzo de 1J06, salvo mejor de•
recho, bajo la siguiente designación:
ae tondrá por punto de partida la ee•
taca N., ó sea la segunda, de referida
mina El Franc^a, núm. 3.658; desde
dicho punto de partida se medirán al
Sur, intestando cou la mina El Fran-
cQa, 200 metros, colocando la primera
estacrl; de esta á la eegunda al E.
400; de eegunda á tercera al N. 300;
de tercora á cuurta al 0. 1.000; de
cuarta á quintt^ al N, 100, y do quin •
tn á^exta al 0., it:t^:dtando entu sez^

Franqueo

concertado
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ta con San Antonio 2°, y quedando
cerrac:o el peri^netro F.olicitado.

Ln que se pub;ica de ot^den de1 ae-
ñor Gobernador por medio de este

edicto l;ara que en el tarmino de
treinta dias puedan producir eus re
,clamaciones, conforme al art. 24 de

la Ley, los que sa crean con derocho

para el:o.

Córdoba 20 de bZarzo áe 1906 -El

Ingeniero Jefe, A. de biadrid•Dávi!.a.

Dt+;4.1±;(^ACION l^N^ HAC;lE.^tDA
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Núm. 961

BOLETIN OPICIAL Dl^ Ll PBOYINCIA DE OOIiDOBA

cursal de la Caja general de depósi
^ tos de esta proviucia á diaposición del
1 ilu^trí•^imo seí:or Delegado dH Ha•
^
: cienda.
^ 6 a La entrega de los efectos que

^ se subastttn se llevará á cabo en el

4 depó^ito d^a }a Administracióa de con

- sumos de Cabra, donde dicho líquido

; se eucuentra depositado, siendo de

; Guf-.Lth del rem:+tant8 tOd08 108 g'^.8•

s to.-^ y dere(.•hos que se le puadan ori-
^ gins^r cou posterioridad á dicha en-

ftENTA DEL ALCOFIOL

Segunda subasta

Pliego de condiciones á que han de
ajuatarse los que deseen tomar parte
en la subasta que habrá do veriflcar•
ae á las doce del día 7 de Abril pró-
aimo en los estrados de esta Delega-
ción de Hacienda ante la Junta com•

petente.
Efeckoa que se eubastan.

1.248 litros de aguardiente anisado,
de varias graduacionea, y 3`L de alco-
hol neutro de vino, de 36a, C^^etier,
contenidos en vasijas de cristal y ma-
siera, divididos en siete lotes, al tenor
aiguiente:
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1V'oTA.-AI importe de cada lote
hay que añadir el procio del envase,
á razón de pasetae 1'60 por cada ga•
rrafa de cristal ó pesotas 5 por cada
barrit de madera.

Condiciones

1.° La subasta se verificará por

pujas á la llana. ^ ^
2.° El tiempo para admitir las

ofertas será el de media hora.
3.a Borá preferido el postor que

haga oferta por el total.
4.a No se admitirá ninguna pro-

posición que no cubra la tasación.
5.a El que resulte mejor postor y

se le adjudique la especie subastada,
abonar^ en el acto el importe del re•
mate, que será ingresado en la Su ^

ti
^ trera.

7.a Serán de cuPnta del rematan-
^ te todos i os gastoa de subasta.

Cbrdoba 27 de Marzo de 1906.-EI
ftiDelega.do de Hacienda, Francisco -

vas Moreno.

^ bana y rural se marque la alineac^ón
` solicitada por don ;diguel Gutiérrez
^ Copado para reedifltar su casa, calle
^ Herradorea, núm. 10,

Denegar la aolicitud de Pedro Mo•
reno Sánchez, que pide un pré^tamo
de 5 000 pesetas del Pbyito.

Quo terminado el }^adrón vec'nml,
se anuncie al público para que en tér•
mino d? quince dias pueda :;er ega-
min«do y presentarse roclamaciones.

ConcedE^r licencia por un mes al se•
íior Alcaldo presidente don Martin
Sánchez y Sánchez, según lo solicita,
y que se encargue del despacho de la
Qicaldia, durante ese tiempo, el pri-
mer Tt^ni©nte don Esteban Rodriguez
S^lva, ponióndo}o en conocimiento del
señor Gobernador civil do la pi ovin-
cía.

OBR^S PL^BLICA^S

^ CUERPO NACIONAL DE INGENIEROS

^ DE CAMINOS, CANALES Y PUERTOs

^ PROVINCIA DE JA$N

N{^m. 9G4

Negociado de aguas

Don Franci3co Acedo Villalobos, Ingeniero
eegundo de? Cuerho Naoioual de In^e^^ie-
ros da Caminos, Canales y Puertos. Jefe
iuterino de Obras pi:bticas de esta provin-
cia.

Hago saber: que por don Vicente

Gómez Navarro, en nombre de la So

ciedad Boetticher y Navarro, se ha
solicitado del señor Gobernador civil

de esta provincia autorisación para

derivar aguas del rio Guadajoz, tér-
mino de Alcaudete y Luque, con dPs-

tino á la producción de energía eléc•

trica.

Lo qŭo se hace público por medio
de este pcriódico oficial, á los efectoa
del art. 167 de la ley de Aguas, en
relación con el 97 da la de Obrae pú-
blicae de 13 de Abril de 1887 y ol 1`L7
del Reglameuto para su ejecución de
6 de Julio dei mismo aiio.

Jaén 29 de Marzo de 1906.--Fran
cisco Acedo.

_^y'^i: ^^€^1^l.t^Il.tG3^

VILLANU^VA DE COftDOBA
N úm. 734

Eatracto de los acuérdos adoptados
por este Ayuntumicnto durante el
mes de Febrero último.

Sesión del día 4

Despuéa de leerse y aprobarse el
acta de la anterior, se acordó lo si•
guiente:

Conceder á^iguol q utiérrez More•
no un socorro de 2^ pesetaa para ayu
da de gastos de un via^e á Madrid
con su esposa que se halla enferma y
ha d9 sufrir una operación quirúr-
gica.

Concoder igualmente á Toribia Ex-
pósito un socorro de 12`60 posetaa por
ser muy atendib!e la causa que la
obliga á solicitarlo.

Conceder un socorro mensual de 10
pesetas á Antonio Zamora Valle para
lactancia de un niiio.

Que por la comisión de Policia ur-

Seaión del dia 11

Se aprobó el acta de la anteriur.
Quedb el Ayunr^imiento ente*ado

de }a resolución dictada^ por el eeñor
Globernadox civil, despstima::do el re
cur^o de alzada ir.tarpuesto por Diego
José Romoro Cabrera contra acuer
dos tomadas por Pata Cor.poraciór. en
sesiones de 8 y 29 de Ago^to último,
y se acordó notificárselo al intereaado
y acu^ar rocibo al seflor Cebernador.

Conceder á.Juan Luna Romero un
socorro mensual de 10 pr ^etas para
lactancia de uao de fos dos niñoa me•
Ilizos qu^^ ha dado á luz su eaposa.

Que pr^sen á informe cle la comieión
de Beneflcencia las iustancias presen^
tadas por h'I:^nuel Vacas y Juan de!
Pozo, solicitando un socorro para
]actancia de nitios.

Tasar en 120 pesetas el va'or del
terreno que con motivo de la alinea-
ción de la calle de San Sebastián deje
en beneficio de la via pública Barto-
lomb Rojas Toril, á quien ae nótifica-
rá e^to acuerdo y s© abonará dicha
cantidr^d ai estuviera conforme.

Desestimar la solicitud preaentada
por Pedro Romero Arévalo, por no
ser de la competencia del Ayunta
miento la peticibn que hace de que se
recomponga un muro de su casa quo
ha quedado en mal estado á conse-
cuencia del derribo hecho en la in•
mediata por su vecino Tomás del Po-
zo Cantador.

Que se proceda á la dístribución de
las declaraciones juradas par;i la f^r-
mación del Regi>;tro fiacal de edificios
y 8otares, advirtiendo á los interesa•
doa ia obligación dr^ il©narlas y entre•
garlas en la Alca}día, en el impro•
rrogable plaso de quinco diaa, en evi-
tftción de responsabitidades, y que sa
participe á la superioridad periódica-
mente el estado de dich^s trabajos.

Visto el plano que iia formado el
Inspector de obras ref^arente á la ali•
neac•ión pedida por don JotiB ílsuñoz
Barrón para rceáiHcar su casa, calle
Herradores, núm. 6, se acordó adop
tar la linea quebrada que sa marca
con puntos azules, tomando como ba•
ee de la miama, en ei punto donde
quiebra, el ensanche de un metro, y
que se haga saber este acuerdo al in•
teresado.

Sesión del día 20

Se aprobó el acta de la anterior.
Se aprobaron los eatractos de los

acuerdos toma3os por e] Ayuntamien-

to durantc^ los me3es da Dic:iembre y

Enero últimos, acordándos^^ remitir•

los al sFfior Gobernador civll p^;ra

q^Ie dieponga se publiquen en el Bo•
LETIN OFICIAL.

Qu^, por la cnmis?dn do po'icía ur•
baua y rur^^.l, acomp^ñ.^.da dc^l ins•
pector de obraa, se mida y tase el te•
rreno que Ju ►tiu de ^ata Buenes'ado
d^: jó en benoficio de la vía pública al
edífi^ar en la cal.e Guc^a.

. Que ae abonen á Alfonso Romero
Gordo 28`7b pesetas por ei terreno

^ que ha dejado en baneficio de la vía
'= pública a] edificar en la calle Cañ.^da.
^ Que por la comisión de policía ur•
^ bana y rural se señale }a línea á que
: ha de sujetarse para reediScar una

^ easa en la cal'e Alta, Martin Moheda•_
^ no Gutíérrez.

Qae no hab^éndose presentado re-
^ clamación alguna contra el padrón
• de cédulas persona'es formado para

el afio actual, ^e remita á la ádminis-
tración de Hacieuda para los ef _ctos

^ oportunoA.
^ Que pnse A informe de la comisión

reapectiva la solicitud presontada por
varios;vocinos de 1a call^^ de la Amar-
gura que piden ee aumente ol alum-
brado público en el'a.

Que cuando torm^^nen las obras que
{ actualmente se Fjecutan en el t^rreglo

; del empedrado de varias caltés, se
' ten^a en cuenta la qolic•itud presen-

; tada por !os vecinoH de la calle Nie-
' ve, que píden e} arrFglo de la misma.

t Que no h^ibiéndose presentKdo re-
^ clamación alguna contra el padrón
^ vecinal, formado en Diciembre y

: Enero últimos, se apruebe sin modi-
fiCación alguna.

f Que se anuncie y calebre cuantv
^ antes la Eubasta acordada anterior-
^ mente para la construcción de unas
' puertae en la (`asa Coneiatorial.
; Que so abonen al contratista de lae

obra9 de construcción de tres oscue-
i]as 6.•189`33 pesetas á que ascienden
^ las ejecutadas hasta 16 de Diciembre
; úttimo, según certificación facultati-

va expedidr^ par el arquitecto direc-
` tor de las mismas.

Que se encargue de la asistencia
^ de los caballoc de la paruda de se•
; mentales el veterinario don Padro Pe•
; drajas Romero, por cuyo aervicio se
1 le abonarán durante la actual tempo-
^ rada 7ó peaetas.
^ Que por el inspector de obras mu-
' nicipales se tahe el vwlor de los aoia-
` res sobrantes de la vía púbtrca, situa-

dos, uno en la terminación de la calle
; Moreuo Pedrajas y doa en la de Géno-
R va, así como los material0a acumula-
^ doa en el primero por don Francisco
^= Autonio García.

^ Sesión del dia 26

^; Se aprobó el acta de 1^ anterior y
^ se acordó:
r Désignar á don Juan Pedro Cabe-
^ zas y don Juan Illeecas, sargentos li•

cenciadoe del ejército, para qae prac-
^ tiquen la talla de los mozos sujetos á
^ reviaión en el aflo artual, y á l03 mé•
^ dicos titulares para loe reconocimien-
r tos facultativoe que hayan de practi•

; carse con tal motivo.
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Que se constrayan las me3idas ne
cesarias p:zra el servicio que presta
el arrendatario de pesas y medi^ías
Y que el importe se abone con cargo
tl cflpítulo d? imprevistoy.

Se ad;udícó d^•flnitivamente la su
bastu p;^ra la c^onatruccidn de unas
puertt;s e;i ;a Casa ConsiAtorial á
Franciñco Figuera RojaA, como mFjor
poçtor, por It; cantidad de 118 peFotas.

róslTo

Se acordó separar en las paneras
dal pósito el trigo que ha da onage-
nar^e y veriticar su pcso, para que
informe la comisión acerca del precio
Que puede seiialarse para la venta.

Pillanueva de Córdoba 6 de Marzo
de 1906.--Ei Secretario, Juan Ocaña.

El precedente egtracto ha sido
aprobado pcr el Ayuntamiento en se•
e1ón celebrada hoy.

Vil;anueva de Cdrdoba 11 de Mar-
zo de 19f^6.-Juan Ocaña.-Y.° B.°:
^l Alcalde, l^bteban Rodriguez Silva.

FUENTE OBI^JUNA

N izm. 962

Doa Antonio Pedrajaa de la Fue^te, Alcalde
accidental de esta villa.

Aago aaber: que acordado por ]a

Junta muni.+^ipal el arriendo á venta

libra de los derechoe y recargoe esta-

b^ecidos sobre lae especies de la pri-

ulera tarifa de conaumos, deAáe el 10

de Al^ril prógimo hasta el 31 de Di-

ciembre de 1910, se ha señalado nara

la celebr^zción de la subasta el día yi-

i;uiente á los diez de la pub'icación

do este edícto en el BOLETIN OFtCIAL

de la provir.cia, desde las once á las

9uinc^? horas.
T.^udrá ;ugtar en estas Casas Con•

eiAtoriales por el ei^tema de pujae á
la llana y con sujeción al plie^o do
tondicionpe que se halla de mauifie°to
an la Secretaría de este Ayuntamieuto.

Servirá de tipo anual para la lici-
tación 1a cantidad de 76.786`04 pese-
tae, y parF+^ que las proao^iciones pue
dan +;er admitidRS han de consignar
previamente sus autores ei 6 por 100
del tipo seŭalado.

EI remataute prest^.t•A fianza de8•
aitiva en efactivo metálico, equiva•
lente á la cuarta pa^•te de la cautidad
anual en que se le ^^djudique el re•
mate.

Fuente ObPjuna 28 de Marzo de
1906 -Antonio Pedrajas.-P. S. M.,
JoSé Sánchez López.

VILLANUEVA DE CORDOBA

Núm. 949

^on Esteban 1toQríguez Silva, A lcelde ^ aci

dental de esta villa.

8ago saber: que con la debida au•
torizc^ción ee calebrará subasta píibli•
^a el día 11 de Abril prógimo venide-
ro, en la Caea Consietorial, de una á
dos de la tarde, para la venta de 300
fanegas de trigo del Pósito, divididae
en seis lotes de 60 fanegas, bajo el ti•
po de 675 pesetas cada uno, y con su-
Jeción al pliego de condiciones que se
hatlla de maniflesto al pxYblico en la
$ecretaría del Ayuntamiento.

Para tomar parte en la licitación
^sbrá de consignarse previamente en
1^ Depoaitaría del Póeito, ó ante la co
mieián de subaeta, e: 5 por 100 del im

31 DE 1^1dRZ0 DE 1906

^ porte dal lote ó ]ot$a qua 1a proposi•
ción corupren^?a, ó se^a 32'75 p::setae ;

`, por c^^da uno.
^ Las proposi,^iones se harán en p!ie

go eerrado con :^.rreg o al modelo que
se expr.ey.erá, y der^tro del p'ie ĥo se
iocluirá ]rs cé:u;^L l^ersonai del pr^po
nente y e^ rocibo que •juatiflquo haber-
so hocho el depó:•+ito anterior, pudien-
do haĉerse }^ro-co^iciones 4 uEio y rnás
lot+^s, en un solo piiego, Jas cua!eA se
presex^tE^rán dur ^nte la primera me
dia bort: de ltt suba^ta.

Lo^ pugos los verific^^ran los rema

tantes el mismo día en que re;,ojan la

especie, y éyto será deatro del p'azo

de ocho días, después de notificarles

la adjudicación d^>finitiva.
Todos los gaAto3 que origine el eg •

pediente se sati^farán por los rema-
tantes á prorrata y con re'ación al
importe de sus respectiv(•s remates.

Lo que se annnci^ para conocimien-
to d^•1 púb'ico. ^

^il!az+uev^, de Córdoba 24 de ^Iar
zo d© 19^6.-Es:eban Rodriguez.

Modelo de proposicidn.

Don . . . . . , vo ĉ ino de . . . . . , con cé
dula persona! que ^compafla, entara
d0 de lA9 COn!11('iot10A eri Clue s9 Nlibas-

ta la venta, del trigo del Pó=ito de es

ta población, y acepts^ndo cuantas ^
obligaciones se imponen al rematan
te, bac^^ proposición á..... Iotes de ^
50 fanPgas de dicho grano, por la can •^
tidad de.. . . tant:^s peeetas (en'.etra.}

(Fec^a ti firma.)

S4^N BEBASTIAN
DE LOS BaLLFSTENOS ^

Núm.957 ,

Lista recti8cada y uitimada de los ^
individuos de Ayuntamiento y ma
yores contrihnyH„tes que aon elec ^
tores para compromisarios en el ,
presente aflo ^.

Se3iores Concejales

D. Juan R:afuol Sdnch©z (^arcia
Gil G}iraldo Rovi ^
Juan Migael Moyano Partera
Antonio 4oata Not
Fraucisco 11af::e1 aómez Sánchez
Autouio Sánch^z García
Juan iYlayer Baltrán
Nicoláa Sán^hea García

Mayores contribuyentes y cuotas que
8atisfacen.

Pesataa.

D. Antonío B:^rni Garcia 2 7•Ly63
Juan Antonio 8doyano Gi-

raldo 253 29
Miguo! Garcia Gallar 1t31 91
SebHStián M^►yer Cri^^do lh4 76
Nicolás Yartera Berni 144 69
Juan Geyáreo Partera Cham-

pautier 143 17
Juan J^sé Sánche^ Costa 137 61
Nico;ás Potidier Velti 112 50
Andréa Dirirquez ftovi 104 80
)i'ranc+sco Yartera Cham-

pantier 103 72
Juan Berni Ausio 96 68
Joeé Alcaide Giraldo 95 90
Sebastián Yetidir Costa 9U 76
Joaquíu Costa Sánchez 89 78
Mateo Vázquez Mayer 84 60
Nicolás Coeta (^arcía 84 24

Juan Creepo Costa 82 72

D. Sebastián Crespo Costa

Seba^tián Costa G:^rcia

Andrés Lesmer Nider

Francisco Nider B:jrni
^dr^nuei Mayer Beltrán
Ai+tonio Nider Ga;lar

Juan (3iraido Rovi

l^afael Coyta Sánchez

J{^sin RA,yev Gjraldo Rovi

Sehast^áu Petidier (Iarc-Ia

Julián Cowta 4ánche7

Nicolá^ Co^ta Sánchez

JllA+t José Cost+^ Kot
Ni^^o á, Pdtidier Au^i^^

Nicolás Sánchez Coat,^
S»n SebaRtián de los Ballesteros 23

de Marzo de 1906.-Andrés MárquAz
y Rovi, S^cretario.-V.° B.°: Ei Al-
cal^e, Gil Giraldo.

^^.T^GA^►^^

SF.VILLA
N ^i m. 9b9

Don Luís f.^zano y Rod-taaez d^ To°dova,
Jaus' de i^atruc^i^n daldi^r,^ito do S:^n Vi-
cent.e dn eqra ca^ical y eu partido

F,n virtud del pre9ento se Paca á
subacta en púb!ica licitación, y para
su rem-xte en el mejor po^tor, la 8n•
ca si^uiente:

Uua auerte de olivar en el término
de 141ontilla, at Ritio llamado de Sala
zar v cr^ñada de Mel9ro, dc cabida de
una f:^ne^a y orice calemin^s; que lin•
da por Norr.e con otro de don José Na-
ranjo Ruiz, a' Sur ĉon otro de don
Antonio Lópoz, al Levanta con et de
Rafael López y al Pon'ente con el de
Juz;n Baeoa; como de la propiedad
de Franciaco Za^fra Paaadero, siu eu-
jeción á tipo.

Y so Aeñ^la para su remate doble
y simoltáneamente en los estrad.^e de
este Juzyado, plaza de la Contrata•
ción, número o^ho, y en los dsl de la
ciudad de 1l4onti!!a, el di^ ve+nte y
tres del prógim^ mes de Abril, á las
dos en punto de la tarde, b.^jo las si•
guientea

Condiciones

Primera. Qne para tomar parte
en la subasta debsrá q los licitadores

consignar previamente en la mesa del

Juzgado ó e5tablecimiento plYblico

dest^nHdo al efecto, - la snma ue seis
peyetas trPinta y biete céntimos, diez

por ciNnto del tipo que sirvió de base

para la segunda subdata .

Seguudu. Que no podrá el rema•
tante exigir otros títu os que los que
aparecen en ei procedimiento, con los
cuaies teudrá que conforu^arse, y á
cuyo efecto quedan de mauifieato las
actuaciones en la Escribania dal que
refrenda, para que puedan egaminar-
las loy licitudorea, y con el fiu do que
no puedan aiegar ignorancia.

Tarc^ra. Que ul ramata no sa apro-
bar^1 hatita que por este Juz,;ado se
tenga conocimtento del reiuit^sdo que
haya ufrecido la doble y simultánea
subasta acordada.

Y para su mayor publicidad se ez
tieuda el presente y se ezpiden otroa
de igual t^nor, en Sev,lta á diea y
nueve de Marzo de mil novocientos
seís.-Luíe Lozano y Radrlguez.-E1
actuario, Licanciado Fernando Gauz-
nioteo.

k
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67 60
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^6 30
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97 32
68 41
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CASTRO DI^L ftI0

Nitm. 9l2

Don Rambn Tepete de los 81os, Juea de in^
tracción de este partido.

Por el presente edicto, que se inger-
tará en la (^aceta de Madrid y BuL^-
TIN OFICIAL de e9ta provlIICla, Be Cita

á un desconocido, cuyo nombre se ig-
nora, el cual, en los í`t'timos díay de-
mes de Julio ó primeros de A,;oyto
del año prógimo pasado, cambió una
yegua preñada, prbgima á parir, por
nna mula torda, propia de Alfonso
Garcia Campos (a) el Sordo da loe

65 54 Serraniltoy, cuyo hecho tuvo lugar
en la plaza de Abastos de la ciudad
de Lucena, íntervinidndo en el trato,

i como corre3or, Juan Vacas Jiménez,
para que dentro del término de o^ho
dias, contados desde la inserción del
presente en la (3aceta de Madrid, coml
parezca á responder de loy cargoe
quq le resultan en el sumario qua
contra el mencionado Alfonso GFarcia
Campos instruyo por hurto de una
yegua al vecino de esta vi:la Bartolo•
mé Aidalgo Luque; previniéndole qua
de no compc^recer le pararán los per•
juicios á que hubiere lugar,

L`ado en Caetro del Rfo á veinte p
cuatro de Murzo de mil novecientoa
seis.-R ► món Topete.-Por mandado
de su señoría, Andrés de Castro.

Núm. 961

Cédula de citacidn

E! seHor Juez municip til suplente
deeyta viila, en provideucia de eate
día, dictada ea las dilig9nci.is que
instruye sobre juicio de faltav por
infracción de la ley de Caz.t,, d4nua•
ciada por la Guardia civi! del nue^to ,
de esta villa, contra Francie^^o (3a is-
teo 03ueso, cuya naturaleza y actual;
vecindad y re^i^^encia se i,nora, ha
mandado que ee cite, llame y emp'a•
ce á dicho demandrtido para que com•
parezr,a ante este Juzgado, el dí:; tres
del prógimo Abril, á las doce, que se
ha eeHa'ado para la celebración del
juicio; bajn apercibimiento q^re de no
comparecer eeguirá en rebe dta, pa-
rándole el porjuicio á que por la !ep
haya lugar.

Y para eu insercidn en ol BoLETrx.
OFICIAL d9 la provincia, en cumpli-
miento á lo mandado, expido 1a pre •
sente en Castro dei Rio á veinte y sie•
te de Marzo de mil novecientos saie.
-El $ecretarío, Antouio Orti.

OSUNA
Núm. 973

Cédula de citacídn

A virtud de providencia dictada
por el aeñor Juez de instrucción d9
este partido en eHta frcha, en causa
por hurto de caballeriHe á Francisco
Aguilar Aroc,a y otro, se manda citar
y cita á Florencio Catiadas Morale9,
vecino de Granada, tratc^nte en caba-
llerías, cuyas de^náe cireunetancias y
paradero se ignoran, para q+^e compa•
rezca ante este Juz;ado, eito calle

Erandro, númPro cuatro, dentro de1
término de díez días, contados desde el
aiguiente al de la insercián de eata cé•
dula en el 130LETIN OFIC[AI. de eata
provincia y las de Sevi!^»• M^laga p
Granada y Q+aceta de Madrid, para
prestar declaración en dicha causa;
apercibido que de no comparecer le
parará el perjuicio que haya lugar en
derecho.

Oauna veinte y cuatro de Marzo de
mil novecientos seis.-EI actuario f•
Jes>7s Fernández.

i
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UTENSILI08

Se convoca á concureo de poetoree
para el dia 7 de Abril próximo, á la
hora de laN doce, para la adquisición
de los articulos eiguientes:

Art><culox y condiciones de cada uxo

Petró^.eo: de primera clase.
Carbón vegetal: de buena ca^idad,

de canutillo, tronco ó crpa de encina,
b:eu quem»rlo y saco.

Jabón: de aceite de oliva.
Lefla: de olivo y completamente

v ,,,; Beca.

^ ó^ Esparto: de buena calidad, limpio
P, ^ g y muy seco.
^^^ Será deeechade► toda oferta ue no
^ ó Ñ reuna las condiciones expresadas, pa•
q^ p ra lo cual ee presentarán m uestras
,^ ^^ por los postoree, eiendo árbitra la
•^ ^ m Junta para juzgar eu el acto aobre la
á^, w aeeptación de las proposiciones, aun-^ .^ o
^^•^ que medie asesoramiento de peritos.

Córdoba 27 de Marzo de 1906.-E1
Comisario de Guerra, Director, (Iua-
tavo de 1a Fuente.

^0 ^r, -..
qm .,

0̂
^ ^a
V

^
^ ^
o w

7
en.^

^

•_.• ç

^ó Ú
^ ^

m

r
m ,r^^^^.

PARQUE ADN^IIVfSTRATIV4
DE SU31II^'IST1t0 DE CORDOBA

BUBS!STENOIAS

Se convoca á concurso de postoree
para ei día 7 de Abr^l prósimo, á la
hora de las doce, paI•a lu adquieíción
de loa articulos sigu:entes:

Artfculos y condiciones de cada uno

Harina: de primera superior.
LeíSa: de j^^ras y seca.
Cebad ►i: buena, granada y limpia,

ein ti^ rra, piedraa ni eemillas eatra•
ñas, ain humedad ni mal olor, ,y eu
peso ha de aer el corriente de la de
prin^era c^abe en IA localidad.

P^^ja: de trigo y cebada y de las
coodiciones de la que generalmente
se empfee en esta p^aza para a:imen-
to dol ganado.

Será desechada toda oferta que no
reuna laN condiciones egpresadas, pa•
ra lo cual se presentarán mueytraa•
por los pobtores, siendo árbitra la
Junta paru juzgar en el acto sobre la
aceptacibn de las proposicionee, aun•
que medie Hsesoramiento de peritus.

Córdoba ^7 de ^arzo de 1906.-E1
Comisario de Gu^^rra, Director, Gue•
tavo de la Euente,

1\úro. 9b6

^^^^^^^ ^E ^^u^^aa^
En apoyo de la advertencia

que se hace en la cabeza de eate
periódico oficial, y para mejor in-
teligencia de cuantoe en el or-
den oficial ó particulai publiqu©n
anuacioe, sea cual fuere su pro-
cedencla, ae inaertan á continua-
ción varios artículos del Real de-
creto de 26 de Abril último:

Art. 8.° En loe pliegoe de con-
diciones se consignart^n necesa-
riamente, ontre otrae, la obligA-
ción del rematante de pagar loa
anuncios, honora:rios devengadoe
y suplemento^+ adelantados por el
Notario ó Notarios que autoricen

la eul ►a,ata, eacriturae, y en gen
ral, toda claee de gastoe que o^ ► •
eione la eubasta p forrnslizació>a
del contrato.

Art. 9.° El anuncio habrá d
eonte,ner loa pliegoa de condicio
nse del contrato, s^ennpre çue 1
cuantia total da éate ogceda d
60.000 peeetas.

Art. 23. Lar Corporacion
provincialea y municipalea ^ b
aa:án, en primer término, al No
tario ó Notarioa que autoric:s

las suUaataa, loa derecho ^ po
elloe c:dvengadoa y Ioa suplrinen
toe addlantacior^ por loe mism
asi como loa derechoa de inee
oíón de loa anunuioa en loa p
riódicos oficialee, cuidando do r
iategrarae del rema:;ante, ai 1
hubierd, dc^l importe total do^o
referidos gaetos, de cuyo ca.ga
son, con arreglo d lo dispuesto ®a
la regla 8." dsl art. 8.°

Lae Corporacionea provincia-
lea y municipalba no proceder^^
aI otorgamiento de la eacritura
de Iod c:ontratod en que tal ine-•
trumento público se egíja, eia
que, en el a^to de ref'erencia, es--
hiban los rematantes el reaguar-
do de haber constitufdo la fianzg•
definitiva.

EL la iml,renta del "I^iario d::
Córdoba, Letrados 11'i, se hallatw
de venta los impresos siguientes:

AP^N^IC]E
á los au,illaramientos de rústica ,^
urlJaIIa.

LA S (^UUTA S
para la compra y venta de caba•>
lldrltl:3.

Céd^xla^ de apremi^
de segundo grado, con arreglo a
la Instrucción de 26 de Abril d^
1900.

CUENTAS
de caudales y de ordenación.

Presupuesto^
de gastos é ingresos carcelarioas

Lista:^ de embarqn^
con arreglo al último modelo.

LOS LIBROS
borradores de Ingresos y (^astos^,.

LOS E^.PEDIEN-
tes para guardas jurados.

Padrón industrial

Imprenta del Diario de Córdoba.
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